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MERCOSUR, 04 de noviembre de 2009 
 

 Por la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Presidenta 
de la Comisión Permanente de Trabajo, Políticas de Empleo, Seguridad Social y 
Economía Social, para informarle sobre la realización del Seminario de Armonización 
de Normas sobre el Régimen Laboral del Personal de Servicio Doméstico, el día 
16 de noviembre del corriente año a las 10:30 hs., en el Edificio del MERCOSUR, 
sito en la Ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay. 

 El tema central del mismo será el análisis de la temática referida, producto del 
Proyecto de Norma ingresado en esta Comisión para su tratamiento. 

 En virtud de propiciar una amplia participación en dicho evento es que invitamos 
a usted al mismo.  Es nuestro deseo poder contar con su presencia, que sin dudas 
contribuirá al contenido del documento final. A la brevedad le haré llegar el programa 
de actividades. 

 Es de destacar que con motivo del referido Seminario se proyecta una amplia 
convocatoria de participantes entre los cuales estarán incluidos representantes de las 
carteras de Trabajo de los Países Miembros, representantes del Sector Sindical, 
representantes de organismos internacionales, como también representantes de 
asociaciones civiles que entienden en la materia, y en especial Articulación Feminista 
Marcosur, con quienes contamos para la organización del evento.  

 Es intención de esta Comisión, recabar toda la información necesaria para 
producir una correcta evaluación de la temática en los Estados Partes, a cargo de los 
Parlamentarios y arribar a conclusiones que contribuyan en la elaboración de un 
dictamen calificado sobre el Proyecto de Norma para el Régimen Laboral del Personal 
de Servicio Doméstico, en tratamiento en este ámbito, que alcanza a este sector 
importante de la ciudadanía de nuestra Región. 

 Quedo a su disposición para cualquier consulta sobre el particular, y contando 
desde ya con su presencia, saludo a Ud. con mi mas cordial afecto. 

 

 

 Mabel Hilda Müller 
 Parlamentaria del MERCOSUR 
 Presidenta de la Comisión de Trabajo, Políticas de 

Empleo, Seguridad Social y Economía Social. 
 


